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NOTA FINAL SOBRE LAS HURDES

Hace ahora un siglo, en junio de 1922, Las Hurdes, una comarca extre-
meña que personalizaba todas las características negativas del mundo rural 
de la época, fueron visitadas por Alfonso XIII acompañado de un reducido 
número de personalidades de la época, como el doctor Marañón, que había 
realizado un completo estudio sanitario y epidemiológico sobre la comarca. 
La comitiva recorrió los principales pueblos de la sierra, carente entonces de 
los mínimos de habitabilidad de un país moderno, además de los vecinos 
territorios de Las Batuecas y La Alberca, también con notables deficiencias 
de habitabilidad.

El viaje era la culminación de una larga preocupación por la comarca que, 
aunque puede remontarse a varios siglos atrás, se había reavivado notablemen-
te a finales del siglo xix, coincidiendo con los movimientos críticos y revisionis-
tas de la Historia de España, que giran en torno a la Revolución de 1868, pero 
también de la Restauración Alfonsina y del Regeneracionismo.

Algunas de estas revisiones y polémicas tuvieron por escenario la So-
ciedad Geográfica de Madrid, con conferencias y discusiones muy signifi-
cativas del problema y de los distintos enfoques al respecto. En efecto, en-
tre 1890 y  1893, como ya hemos visto en otro lugar de este Boletín 
extraordinario, la cuestión de Las Hurdes fue tema prioritario en las discu-
siones científicas y en los actos académicos de la Sociedad Geográfica de 
Madrid. En esos años tuvieron lugar tres importantes conferencias, dos de 
Jean Bte. Bidé y la tercera de Vicente Barrantes, que luego fueron publica-
das en este Boletín y luego como libros independientes. Además, en la últi-
ma de esas fechas Vicente Barrantes dio a conocer una Nota final sobre Las 
Jurdes, que ahora volvemos a publicar en este número extraordinario dedi-
cado al tema, que tenía como objetivo servir de epílogo a este tema. Pero, a 
diferencia de las anteriores conferencias, la Nota final de Barrantes sólo fue 
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publicada en nuestra revista, tres años después de la última de Bide, cuando 
la cuestión era ya tema de discusión generalizada. Por ello hemos pensado 
republicar en esta sección y con ocasión del centenario del viaje real, la 
referida Nota de Barrantes que es el documento más desconocido de las 
cuatro intervenciones que tuvieron lugar en esta Sociedad Geográfica hace 
ciento cuarenta y dos años. A diferencia de las citadas conferencias de Bide 
y del mismo Barrantes, la Nota de este último no respondía a ninguna diser-
tación previa, sino que fue una especie de crónica o complemento con el 
que su autor pretendía finalizar la cuestión hurdana en la Sociedad Geográ-
fica, de ahí su nombre de Nota final sobre Las Hurdes, cuestión que él mis-
mo había inaugurado tres años antes.

Vicente Barrantes y Moreno fue un importante personaje de la Restau-
ración, periodo en el que desempeñó varias actividades, como político, 
escritor, historiador, bibliófilo, etc. Nacido en Badajoz en 1929, su familia 
era de ascendencia liberal, por lo que algunos de sus miembros fueron 
víctimas de la represión absolutista en la Década Ominosa, precisamente 
cuando él nació.

Sus primeros estudios los realizó en el Seminario de Badajoz, aunque se-
guramente nunca pretendiera dedicarse a la carrera eclesiástica, sino que, ter-
minados esos estudios, se empleó como funcionario de la Administración Mi-
litar. Después marchó a Madrid, donde empezó a desarrollar su faceta de 
escritor y periodista. Trabajó primero en El Bardo, del que llegaría a ser direc-
tor y fue colaborador de La Ilustración Española, del Semanario Pintoresco 
Español, de La España Moderna, etc. Por todo ello fue cronista oficial de 
Extremadura, consecuencia tanto de esa dedicación periodística como del in-
terés por su tierra. Así mismo, como escritor fue amigo de Fernán Caballero y 
también cultivó la novela histórica y la poesía

El periodismo le acercó a la política. Fue amigo de Bravo Murillo, con el 
que colaboró en la Revista fundada por este, la Defensa de la Sociedad, en la 
que se publicó Las Hurdes, un mundo desconocido en la provincia de Extre-
madura de Romualdo Martín Santibañez. En 1866 fue nombrado secretario 
del Gobierno civil de Manila, director general de la Administración en Filipi-
nas y miembro del consejo del gobernador, funciones que desempeñó durante 
cinco años. Desde entonces todo lo relativo a este archipiélago fue tema de 
especial interés. Por esta actividad se le concedió, al cesar en 1871, la gran 
Cruz de Isabel la Católica. Y ya de vuelta en la península fue nombrado con-
sejero de Instrucción Pública. diputado a Cortes y senador por Cáceres en las 
legislaturas 1891-1893 y 1896-1898.
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Otra importante faceta de su actividad pública fue el interés por los libros, 
documentos históricos y la archivística lo que le permitió reunir una importan-
te colección de libros y manuscritos en general relativos a Extremadura. Este 
interés le llevó a defender y recuperar una parte del patrimonio extremeño 
expoliado por la Desamortización, proceso frente al cual siempre se mostró 
crítico, especialmente respecto a la llevada a cabo por Mendizábal. En parti-
cular jugó un papel esencial en favor de la restauración del Monasterio de 
Guadalupe (1879), en el que se custodia un importante fondo con documentos 
procedentes de su biblioteca.

En 1871, el mismo año de su vuelta a la península, fue elegido académico 
de la Historia, tomando posesión el 14 de enero de 1872. Cuatro años después 
lo fue de la Real Academia Española, en la que ingresó el 25 de marzo de 1876 
con un discurso sobre las Deformidades que en el lenguaje y las ideas trae 
consigo la moderna filosofía krausista muy crítica con el krausismo, conse-
cuencia de su evolución hacia posiciones políticamente más conservadoras, 
como se evidenció en la contestación que la diera el conocido político carlista 
Cándido Nocedal.

En 1890, cuando inicia su actividad en favor de Las Hurdes, Barrantes 
contaba ya con más de sesenta años y no gozaba de buena salud. Se le había 
tenido que amputar una pierna, además de ciertas depresiones recurrentes al 
quedarse viudo. Seguramente por ese motivo fue reduciendo su actividad po-
lítica e intelectual y, seguramente por ello, también debió causar baja en la 
Sociedad Geográfica desde poco antes de su conferencia, pues todavía en ene-
ro de 1889 era vocal de la Junta Directiva 1.

Pero su compromiso con su tierra y con la ya para entonces famosas co-
marca era más fuerte, sobre todo por la indignación que debió producirle la 
difusión de las ideas de González de Velasco lo que explicaría su protagonis-
mo en la discusión y el acicate sobre la Directiva de la Sociedad Geográfica de 
Madrid, a la que pertenecía desde tiempo atrás para que la misma participara 
en la polémica.

Precisamente ese mal estado de su salud fue la causa a la que atribuyó 
Barrantes el retraso en la publicación de su Nota final sobre las Jurdes, tres 
años después de la última conferencia pronunciada por Bide. Sin duda moti-
vado y un tanto sorprendido por el estudio de este y sus acompañantes y por la 
perspectiva geográfica de sus conferencias, Barrantes pretendió en su Nota fi-
nal reafirmar la perspectiva histórica, echando de menos, a modo de sutil crí-

1 Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid: Tomo XXVI Año XV Número 1 - 1889 Enero. En ese 
momento figura como Vocal de la Junta de Gobierno, con domicilio en Paseo de la Castellana, 48.
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tica, algunas faltas de ese carácter en el estudio de Bide poco relevantes para 
los objetivos geográficos de este, al que, por otra parte, no niega elogios per-
sonales, pero sin valorar su fundamental aportadción al tema. Todo lo más, en 
una simple nota a pie de página se limita a hacer un breve resumen de los ca-
pitulos esenciales de lo dicho por Bide, que sólo amplía en algunos aspectos 
secundarios, como el número de alumnos de las escuelas, completando así una 
de las informaciones contenidas en aquella conferencia.

Por último, para Barrantes y su Nota final, la Geografía sólo tiene un valor 
secundario en el problema hurdano, como es lo intrincado der su relieve, en 
cuanto este fue la causa principal del carácter de refugio que la comarca tuvo 
para godos y moriscos y la presencia de algunos topónimos significativos al 
respecto, huellas de ese pasado muy representativos de la comarca, como 
Valdelamatanza o Camino Morisco, argumentos todos ellos que ya había ex-
puesto en su conferencia del 1 de julio de 1890 y que, tras el éxito de la de 
Bide, quiso volver a precisar en el último párrafo de su Nota, con un estilo 
convencional, un tanto forzado, que caracterilza la mayoría de sus escritos, tan 
diferente de la claridad y concisión del médico francés:

Así finalmente el nombre de Jurdes aparece más y más justificado, y a 
par el anabaptismo de sus moradores, en la racional creencia de que eran 
godos y moros caídos en montón desde aquellos picachos, como el naufragio 
arroja a la playa cadáveres y moribundos, o más bien como en trance de 
montería por selva oscura, lebreles y jabalíes cegados de contrario instinto 
al son del cuerno de caza, juntos se emboscan, juntos se extravían y tal vez 
unos tras otros se despeñan.

V. Barrantes. 15 de Julio de 1893

En definitiva, esta primera manifestación pública de la cuestión de Las 
Hurdes a finales del siglo xix, quedó así encuadrada entre dos famosas «no-
tas» dirigidas a dos importantes sociedades científicas de la época: la Nota 
sobre Las Hurdes dirigida a la Sociedad Española de Antropología, de Pedro 
González de Velasco y la Nota final sobre Las Jurdes, publicada en el Boletín 
de la Sociedad Geográfica de Madrid. La primera en 1880, la segunda en 1893. 
Trece años en los que la cuestión estuvo candente y discutida, pero sin mayo-
res consecuencias, pues ni la primera generó el estudio antropológico que pre-
tendía, ni la segunda fue el punto final que buscaba. Al contrario, el cambio de 
siglo supuso una reactivación de la cuestión hurdana, convertida ya en icono y 
referente de los problemas de España.

Fernando Arroyo y M.ª Asunción Martín Lou



Nota final sobre Las Hurdes por Vicente Barrantes

Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid:  
TOMO XXXV - 1893 Julio. 134-149
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